
 
 

 
 

 

Armenia, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020; por las siguientes razones: 

 

1) El Decreto 806 de 2020, en su artículo 6, establece, “El 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.”Más adelante agrega que, “Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.”. “De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. En este caso no se visualiza el cumplimiento de este 

requisito, por lo cual con la subsanación se deberá remitir de 

manera simultánea copia de la demanda junto con sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada y al correo electrónico 

del despacho. 

 

 
2) Tanto en la demanda como en el poder indica que demanda 

a la señora GLORIA NANCY RESTREPO ARBELAEZ propietaria 

del establecimiento de comercio AQUAQUINDIANA, sin embargo 
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también refiere “o a quien haga sus veces”. Por lo que debe 

aclarar tal circunstancia, pues debe existir claridad frente a la 

parte pasiva de la Litis. 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

TERCERO: En virtud del poder conferido se reconoce derecho de 

postulación al Dr. LUIS EDUARDO MORA BOTERO con C.C. No. 

18.390.360 y T.P. No. 157.781 del C.S.J. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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